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GOBIÊR¡{Õ üIUNICIPÀL DE COLOTLÁN JALISCO
VIGÉ$i,lA SÉFïMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL }I. A

coLoTLÁN, JALTSCO 2021 -2024
{8 de julio de 2023, 9:00 hnE.

i-ìoRA

NÚMERo 27 VEINTISIETE.. En eI Municipio de Coloilán, Jalisco, siendo las g:1S
horas con quince minutos) del día 1g de julio del año ZA23,y con fundamento en lopor el artfculo 47 fracción lll, de la Ley del Gobierno y la Administración púbtica

icipal det Estado de Jafisco, encontrándose reunidos en las instalaciones de la SalaPresidentes, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio deColotlán, Jalisco, cuyos nombres y firmas constan en la lista de asistencia, con êlobjeto decelebrar la Vigésirna Séptima Sesión Extraordinaria de Ayuntamients a la que fueronpreviarnente convocados por el Presidente Municipat Dr. José Julián Quezada Santoyo,quien en uso de la voz da la bienvenida a los asistentes; acto seguido el $ecretario General,Maestro Carlos Javier,Avila Nava hace uso de la voz, dando lectura al

ORDEN DEL DIA
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1. Lista de asistencia \\f+
2, verificación der quorum regar y en su caso instaración de ra sesión. \\3. Lectura y aprobatión der orden del dfa. 

r¡e¡srsvrv¡r vs rq ùçùrurr' 
N\4' Análisis y aprobación del Decreto número 2g218t'uvzs por el que se resuelven N,inicialivas de ley que reforman los artlculos 21,37 y 74 de la constitución política det

estado de Jalisco; asf como del Decreto número zg2zclLxullÏ3 qr.le reforma el
artículo 57 de ra constitución porítica derestado de Jarisco. .":

5. Clausura de la sesión. \

1" Lista de asistencia. En eldesahogo delpunto 1 delorden deldfa, elseøetario General
del Ayuntamiento procede a tomar lista de asistencia a los munlcipes presentes en la Sesión
de Ayuntamiento, solicitando a los mismos que por uso de la voz manitiesten su presencia
en el recinto, lo cual se lleva a cabo en los términos de ley y se levanta la conetancia
respectiva.
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Presente
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Presente
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Presente
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Presente
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2'' Verificación del quórum legal y èn su caso declaración legal de la asistencia a la
eesión. En eldesahogo del punto 2 del orden deldfa, una vez vãrificada la asistencía de
los integrantes del Ayuntamiento, el Secretario General del Ayuntamiento manifiesta al
Presidente Municipal que 8e encuentran presentes los 11 municipes que integran el
Ayuntamiento por lo que existe quorum legal y por tanto se solícita que se lleve a cabo la
instalación legal de la Sesión. En uso de la voz el presidente municipät, en cumplimiento y
conforme a lo dispuesto por ef Artlculo 32 de la Ley del Gobierno y ta Àoministración pública
Municipal del Estado de Jalisco, declara formalmente instalada lâ vigésima sèptimä sesión
extraordinaria de Cabildo.

3'- Lectura y aprobación del Orden del Día, En el desahogo de este punto, et Secretario
General, Maestro Carlog Javier Ávih Nava da lectura at ordendel día y en lo sucesivo solicita
a los munfcipes presentes levantar la mano quien esté por la afirmativa en la aprobación del
Orden del Dla, mismo que es aprobado. (11 votos a favor).

4' Análisis y aprobación del Decreto número 2g218lLx,llt23 por el que se resuetven
inieiatlvas de ley que reforman los artículos 21,37 y ?4 de la Constitución Folltica del
estado de Jalisco; asl como del Decreto número 29229/LXllU23 que reforma elartículo
57 de la Gonstituclón Política del estado de Jalisco. En ueo de ta voz, el Ðr. José Julián
Quezada Santoyo, en su calidad de Presidente Municipal, haoe del conocim¡entû del pleno de este
H' Ayuntamiento, que el Secretario Generâl del H. Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa
Padilla, notificó dos oficios relativos a reformas constitucionele$ para efectss de que 

"*t" 
ðrg"no

Colegiado de Gobierno emita su vsto como parte del constituyente Permanente de Jalisco, p"o to
cual se da cuenta de lo siguiente:

Oficio a través delcualse notificó que por Decreto 29218JUXlllr23 se aprobó la m¡nute
mediante la cual reforrnan los artíct¡los 21,37 y 74 de la Constituclón politica del

términos:

NÚMER,2g218/D$n3 ãLcoNGREso DELEsTAÐoÐECRETA:

SÊ REFORMA'I' LOS ARTICULOS 21, 97 Y 74 DE ¿A CO,YST'TUCIÓN
POLÍTICA DELESTAÐA DE JALISCO

ARTlcuLo u¡ttco. 8e rafoman tos artícutas 21, g7 y 74 de ta constitución
Polltica del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 21.- t..J

t a X. [..,]

xl. No tener sentencia condenatoria que haya causado esfado, por ol delito de
vialencia polltica contra las mujercs por razón de género, abuso sexua/ infantit,
violación, feminicidio o violencia familiar, asl camo, no $er deudor atimentario
deelarado judicialmente morosa o, on câso de sertq demastrar que ha pagado
an su totalidad los adeudos a#menf¡bios.
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t. ..1

A¡lfculo 37.- t...1

v u.L..l

l. Tener ciudadanla mexicana por nacimiento, an plano ejorcicio de sus derecåos,.

u.t...l

lll. ser persona nacida en et Estada o avecindada cuanda menos /os dos años
anteriares al dÍa do la elecciôn;

lv. f'to tener søntøncia condenatoria que haya causado estado, por el detito de
viglgncia palltica cantra las mujeres por razbn de génøro, abuso sexuat infantil,
violación, feminicidia o vialencia famlliar, asl coma, no sgr deudor alimentario
doclarado judicialmente morasa o, ên caso de serlo, demostrar qie na pagado
an su tatalídad las adaudos alimenticios;

v. No ser Magistrada o Magistndo delrribunatEtectoraldel Estado, ni consojera
a consejero del lnstituto Electoral y de participación ciudadana det Estado, iatvo
que se separe døfrnitivamenfe de sus funcianes, cuando fienos dos años anles
deldla de la elección; y

vt.t...l

Aftleulo V4. [...]
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lll. No tener senfencia condenatoria que haya causado esfadq por eldatita de
violancîa polltica contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantit,
vialación, feminicidio o violancia familiar, asl como, no sor deudor atimentario
declarada judicialmente morosa o, en câso de serTo, damostrar que ha pagado
en su totalidad los adeudos alimenticíos;

lv. No ser Magistrada o Magistrado delrribunat Etectorat del Estada, aonsejera
o consejaro elactonl del lnstituto Electarat y de participaciôn ciudadana de!
Estado, titular de Ia Procuradurla Socia!, presidente o presidenta de ta comisión
Estatal de Derechos Humanos, titular de ta Fiscalla General, titular de la Fiscalía
Especial de Dølitas Electo'a,les, a menos q{/e se sêpare de sus funciones dos
años anfss de la elección;
V a tX. [..]

t. ..1

rRÁwSrIoR O

uffltcg Et presente Ðecreto entrarâ en vigor at dla siguíente de su publicación
en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".
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2. Olicio a través del cual se notificó que por Decrato 2g229/Lxiltr23 se aprobó la minuta
mediante la cual se reforma el articulo 57 de le Constitución Èolftici ¿el Estaoo ¿ãJalisco, de la siguiente forma:

NT'MERA 29229/LXilNg E¿ CO'VGRESA DELFSTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 57 DË ¿A COA'ST'TUCIÔN POLíTICA DEL
ËSTÁDO DE JALISCO

ARTicuLo tJutco. se reforma et artíeuto s7 de ta constitueión pofttica del
Estado de Jalisco, pan quedar como sigue:

Atlículo 57.t...1

t...1

{.. .1

t..l
t.,.1

salyg lo dlgtrlresfo por ta tegislación en materia de disciptina ftnanciera de las
entid3!ry federativas y municipios, el presupuesto det podar Judiciat no podrâ
s1r infgrigr al dos por ciento det presupuesfo de egrêsos døt Estado para el
ejercicio fiscal de que se tnte, et cual será distribuida de ta siguiante forma:

l. El presupuesto ordinario deÍ Poder Judicial será et equivalente al uno punto
cinco par ciento del presupuesto da egresos det Estado y se distribuirá de la
siguiente manera:

a) Setenta por ciento al Consejo de ta Judicatura;

b) Veinticinco par cienta al Supremo Tribunat de Justicia; y

c) Cinco por ciento al lnstituta de Justicia Altemativa.

ll. El presupuesto para proyectas especlficos de infraestructura del podør
Jrldiclal será elequivalente al punto cinco porcíento del presupuesto de eg¡resos
del Eatado, para lo cual daberá anexar a su proyecta de presupuesto Ia
documentaciùn que lo justifique.

La competencia del Supremo Tribunal de Justicia, su funcíonamienta en pleno
o salas; la compøtencia y funcionamienta de los juzgadas de primera instancia,
menores y de paz, así corno de los jurados, se regirá por lo que dispongan tas
leyes, de conformidad con las öases que esta Constitución establece.

La ley f$ará los términos en guê sea obligatoria la juisprudencia que
establezcan los tribunales del Pader Judicial, funcionando en pløno o en salas,
sobre interpretación de leyes de su competancia, así como los requisitos para
su interpretación o madificación, sin que .se contravenga la jurisprudencia que

tribunales del Pader Judlcial de la Federación.
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El personalde los tribunares,.juzgados y demás órganos det poder Judicìar,ragná sus relaciones de trabajo cõnforme a las oispoäicion"s genårrrrs y a /asragjas. especiales gue para cada caso soña/en esta consfif¡lcró n y t"é øyrs
aplicables.

TRATVSITOR'OS

PRIMER0. El presente Ðecrato entrará en vigor at dra siguionte de supublicación en el Paiódico Aficial "Et Estada de Jatisco,.

SEGU rDo, Los efecfos de /o dr'spuesfo en esfo Ðe creto serán apticados a pâît¡r
de 

.la 
prcyección, program.ación i.grg,supuestación det prasrprä"rã ã" gg.""o"

del Estado para øl ajercicio fiscal 2024.'

tratârsê de dos asuntos a desahogarse en la presente sesión y para efectos de
su debida exposición, discusión y en su caso aprobaeión, se abordará cada unoellos por separado:

l

{
.\\
.\
\\\

En ese sentids, como se planteã en los documentos previamente aludidos, entre los
requisitos para ser titular de una diputaeión, gubernatura o integrante de un ayuntamiento,
será necesario, además de lo ya previsto en la Constitucióñ Local: L t'¡o traber s¡Oó
sentenciado por abuso sexual infantil; B. No haber sido sentenciado por el delito de violación;
C. No haber sido sentenciado por el delito feminicidio; y D. No habei sido sentenciado por ei
delito violencia familiar.
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Todo lo ânterior, se enmarca en las disposiciones constitucionales, tratados internacionales
y dispoeiciones legales apficables, lo que pennite ¡ por una parte, que sean un mecanismo
pâra en contra de la violencia que afecta a mujeres, niñas, niños o adolescentes, y por otra
par{e, es una fonna de garantizar la idoneidad de las personas que aspiran a ocupar
cargos prlblicos de elección popular, en cuya formación de la iniciativa participaron
diversos colectivos feministas para impulsar, desde el ámbito ciudadano, un proyecto
normativo de esta naturaleza, que en general se encuadra en la Convenciôn para la
Fliminación de la Violencia Contra las Mujer (CEDAW), que entre otras cosas determina que

en particular en las asfenas política,tos Esfados Pa¡úes tomarán en fodas /as esferag y
sacial, aconómica y culturat, fodas las medidas aprapiadas, inc/uso de carácter legislativo,
para asegurur el plena desanollo y adalanto de la mujer, con elabjeto da garantizade el
ejercicio y algace de los derechas humanos
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hombre."
y los libertades fundamentales en igualdad de
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Asimismo, Honorable Ayuntamiento, se puede rnanifestar a manera de síntesis, que entre
las bondades legislativas de esta reforma, su propósito es elevar la ética en eiserviciopúblico, de proteger los derechos humanòs de mujeres, ninas y niños, asl como
evitar el âcceso de personas €gresoras a puestos Oe päOer' priblico, en los distintos
órdenee de gobierno, por.ro que se propone incruir romå iéluisitos p"r" o"uóåi
cualguiera de los qargos priblicos antes descritos, no hâber sido unã persona condenadapor abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia familiar, caso contrario
estarán impedidos constitucionalmente para ello.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derêchos y los argurnentos de hecho señalados
en.el referüo dictamen, se debe resaltar que la refoima coñstitucional de mérito tú; t;;objeto,.como fue expuesto, ser un mecanismo para garantizar la lucha en contra dé la
violencia que afecta a mujeres, niñas, niflos o adolesõentee, asl como de garantizar là
idoneidad de las personås gue aspiran a ocupar algunos cargos públiõos.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que de aprobarse la reforma
conslitucional que nos ocupâ, conforme a las disposiciones transitorias,'la misma entrará en
vigor al día siguiente de su publicacién oficial, por lo que serå aplicable en el pøximo
proceso elestoral.

pues, integrantes de este H Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos con
la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a consideración de este

Colegiado a fin de que se alcancen los objotivos ahf planteados derivado del
ictamen que nos ocupa, documento de accgso pr3blico en el que se plasma ellin leleológico

misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del
Estado en voz de todas las fracciones parlamentarias, se trata de una decisión plural y
democrática
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Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el contenido
de las reformas constitucionales antes citadas, se ponen a su conáideraciôn y consecuente
votación:

u
(\,
ór-

Decreto 29218lLxlllr23, mediante la cual reforman los artículos 2{, 37 y 24 de la
Constltt¡ción Politica del Estado de Jalisco: se APRUEBA por unanirnidad de las
personas integrantes de este H. Ayuntarniento en su calidad de Fresidente Municipal,
Regidoras, Regidores y Sindico presentes, para efectos del artículo 117 de la Constituóión
Polltica del Estado de Jalisco, emitiéndose elvoro A FAVOR de dicha reforma.

2. OFICIO RELATIVO AL DECRETO 29229'LXIIU23 POR EL CUAL SË APROBÓ LA
MINUTA DE NECRÊTO MEÐIANTE LA COUAL SE REFORMA EL ARTICULO 57 DE LA
coNsïTUcÉN POLIT|CA DEL ESTADO DE JALTSCO: Como so desprende de ta
iniciativa objeto deldictamen, del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por
el Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueion
distribuidos entre sus integrantês con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene
por objeto modificar el artículo 57 de la Constitución Polltica del Estado a efecto de
establecer el presupuesto constitucional del Poder Judicial del Estado, compuesto por el
Supremo Tribunal de Justicia, el Consejo de la Judicatura y el lnstituto de Jueticia

ü
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Alternativa, a fin de fortalecer garantizar la autonomía e independencia
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Como se refiere en el dictamen de cuenta, dicho artfculo regula entre otras cosas, lasasignaciones presupuestales al Poder Judicial del Estado, q;ä; tÀ reforma 
"" 

gåi"ntiiå
que no podrá ser inferior al 2o/o del presupuesto de egresos dbl Estado para elejercîcio fiscat
de que se trate, lo cuales acorde côn el informe del ñelator Èsp""ìãfs,jore ta inåepen¿*"ãi,de los mpj$raog y abogados, como un medio par:a tiacei åiectiva la autonomfapresupuestal judicial, como un compromiso que asuman todos los gobiernos.

En el dictamen se invoca entre los argumentos que le dan sustento, la primera Asamblea
ordinaria de 2a22 de la Comisión Nãcional de ïribunaler s"pérìãi"" de Justicia de losEstados unidos Mexicanos (coNATRtB) en ta que ** nåc. ún diagnóstico Je iãproblemática a la que se enfrente la ìmpartición de ¡usiicia, v *o párti"üiar a lãs asignac¡onespresupuestales. Asimismo, en lo referente a la Primera Rsâmbies plenaria ZOZSãái öropiocoNATRlB, se alude a las reformas procesales que requieren recurso$, como las relativasal nuevo.CÓdigo Nacional de Procedimientos Civitei y famiriãrås, lo que imptica ta
necssidad de contar con los recursos presupuestales que garanticen rå apUcäciOn voperación de dichas reformas, así como la independencià y ãutonomfa de los poderes
judiciales locales, todo lo cualserá atendido en Jaiisco a travéä oe là retorma constitucionat
que nos âtañe.

Conforme a la reforma constitucionalen análisis, el ?% del presupuesto de egresos estatal
asignado al Poder Judicial, deberá ser dirigido de la siguíenie mahera:
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11.Íf un primer bfoque, el presupuesto ordinario del Poder Judicial será et equivalente al
1.5% del presupuesto de egresos del Estado y se distribuirá de la siguiente manerâ:

a)70o/o alConsejo de la Judicatura;

b) 25o/o al $upremo Tribunal de Justicia; y

c) 570 al lnstituto de Justicia Alternativa.

1. Fl ,l segundo bloque, el presupuesto para proyectos específicoe de infraestructura
del Poder Judicialserá elequivalente al 0.6% dél piesupuesto de egresos del Estado, para
lo cual deberå anexar a su proyecto de presupuesto la áocumentacìbn que lo justifiquä.

A rnanera de slntesis, que entre las bondades legislativas, jurÍdicas y sociales de esa
reforma, se encuentra un incremento al presupuesto ãsignado ano con año al Poder Judicial
del Estado, lo que se estima tiene que ser visto desde ã ópticas: primera, como una forma
de gran calada que aumentârå el presupuesto judicial lo que incrementará los recursos
humanos y maleriales con que contará pero especial mención merece las asignaciones de
recursos a proyectos en infraestructura, con lo que se garantizará la autonomla e
independencia judicial; segunda, como un instrumànto paã haoer efectivo el derecho
humano de las personas de acceder a la justicía pronta, completa e imparcial.

De lo expuesb, êntre los fundamentos de derechos y los ârgumentos de hecho señalados
en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de mérita tiene por
objeto, como fue expuesto, ser un mecanismo para la autonomla e independencia judiðial
con su respectivo impacto en el derecho humano de acceso a la justicia.

Por ello, a través de la Minuta de Degeto que no6 ocupa, el Congreso del Estado puso a
consideración de este
Polftica de Jalisco, la
términos expuestos.

H, Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la Constitución

xi'7t.€
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reforma al artículo 57 de dicha norm a constitucional local en los :s
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De lo anterior' se debe recalcar a este Órgano Colegiado que de aprobarse la reformaconstitucionalque nos ooupa, conforme a laJdisposicio-nes trahsitor¡as, ta m¡sma entrará envigor al.dfa siguiente de su publicación oficial,'en tanto ù;"i¿äticada a partir de taproyeccién, programación y presupuestación del Presupueito oé Ëgr;ror oet Estado jarã
el ejercicio fiscal 2024.

Asi que.f integrantes d9 e¡te H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos conantelaciÓn la reforma a la constituðión Local que nos atañe se ione a consideracíón de esteC.uerpo Colegiado a fin de gue se alcancen los objetivos äni'planteacos derivado deldictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el quäsåp¡ãsma elfin teteotOg¡c;
de.la.misma y que con las a-portaciones que se roalizaron'en et sàno del congreso"dá
Estado en voz de todas.las fracçiones parlamentarias, se trata de una decisióñ pUral ydemocrática que afectará- de manera pósitiva a las person*" àn ãl derecho trumano oåacceso a la justicia, así como al Poder Judicial en su independenc¡a V áutãnomJã
constitucional.

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el contenido
de las reformas constitucionales antes citadas, se ponen a su conåideraciôn y consácùeniã
votación:

Decreto 29229tlxilt 23, madiante la cual reforma el articulo 5Z de la Const¡tución¡ Política del Estado de Jalisco: se APRUEBA por unanimidad de las personas integrantes
de este H. Ayuntamiento en su calidad de Presidente Municipal, Regidoras, Regidores y
Slndico presentes, para efectos del artlculo 112 de la Constitución Polltica del Estado de
Jalisco, emitiéndose eIVOTO A FAVOR de dicha reforma

Ì
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V. Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del dla, aprobadas que fueron las
reformas constitucionales que nos ocupan, con la consecuente er¡*¡én ¿et voto a tavoi pãi
parte de este H' Ayuntarniento en ejercicio de sus atribuciones constitucionales para efecjtos
del artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se ponen a consideraciôn
del Pleno de este H. Ayuntamiento pâra su votación y se acuerda:

. I' Se ordena a la Secretarfa Generalde este Ayuntamiento de Colotlán, Jalisco, se notifique .\
|\ I 3lc.glsjso del Estado que sE epnóeó po; ü;;il¡i;; d" este H Ayuntamienr" Ëiliiñ \
\kh F! VIJO.A F4VOR respeclo del Ðecreto 29218tLxlllt23, mediante ía cuateE retorman ñ'\:/ los artículos 4,37 y 74 de la Const¡tución Politica del Esþdo de Jalisco, para efectos \N del artlculo 117 de la propia Constitución polftica det Estado. \
t: 2. Se ordena a la Secretarl" 

-Cgryt4 
de este Ayuntamiento de Cototán, Jatisco, se notifique È

'¿ 1lq9pl9s9 9tlÞlgoo que SE APROBÓ por unanimidad de este H. Ayuntamienro EMtTtR
, A EL-VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29229rlxlll/23, mediante lá cual se reforrna el
t 9 1{c|l9 57 de la Constitución Política del Estado de Jatiscon para efectos det arrtculo\-/ 117 de la propia Constitucíón política del Estado. .å
*, 

1.^l-1,?-{"-"t"s 
de lo anterior, se ordena a la Secretarla Generalde este Ayuntamient o arfi

H Colotlán se remita al Congreso del Estado copia certificada del acta de eéta sesión Dârã:---:ä.
ü efectos delartículo 117 de la Constitución Política delEstado de Jatisco. .å
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5.- Clausura de la eesión. En uso de la voz el presidente municipal agradece a los
munlcipes su disposición pâra la aprobación del punto anterior y procede a realizar la
correspondiente clausura de la sesión, siendo las 9:27 (Nueve horas con veintisiete minutos)
del dfa 18 de julio del afto 2023, levantándose para constancia la presente acta que firma el
suscrito Mtro. Carlos JavierÅvila Nava Secretario General del H. Ayuntamiento que certifica
y da fe.
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José Ávlla Nava
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